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Introducción

Sociomotricidad y constitución del sujeto. Tema com-
plejo y tratado con cierta timidez en la literatura desde
la relación. Existe abundante evidencia en diversas ba-
ses de datos en función de la sociomotricidad, y por
separado, sobre la constitución del sujeto. De hecho, lo
tocante a la sociomotricidad es pensado genéricamente
desde el campo de estudio de la psicomotricidad, la
educación, la psicología y disciplinas afines, mientras
que lo relativo a la constitución de subjetividades, es
abordado desde el ámbito de la sociología, la psicología,
la antropología política, entre otros. Sin embargo, poco
esfuerzo se evidencia en torno a esta relacionalidad que
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se entiende ineludible (Levin, 2017).
Una de las razones por las que estos temas no han

sido tratados desde la relación con suficiente entereza,
es el hecho de la primacía de una Educación Física (en
adelante EF) abordada desde la asepsia (Ahualli, 2021),
traspasada por la lógica de una racionalidad instrumen-
tal que reduce el acto pedagógico a la medición de
indicadores que importan, en gran manera, a los gesto-
res de la arquitectura curricular (Reyes, 2021a), esto
es: medición de patrones de rendimiento físico ampa-
rados en los paradigmas higienistas y deportivistas. Otra
de las razones estriba en la dificultad que tiene cierta
parte de la academia para admitir que la escuela se en-
cuentra mediada por un sistema de relaciones que pro-
fundiza las brechas sociales existentes, que se antoja
desigual y lucha por gestar procesos de formación des-
de la asepsia y el denominado apoliticismo. Al vivir en
una sociedad escolarizada (Ilich, 2011), la escuela ha ocu-
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pado y mimetizado en su propio funcionamiento, las
mismas jerarquías y relaciones de poder de esa socie-
dad a la que sirve, y que consolidan mecanismos y dis-
positivos disciplinarios para la formación (Crochick et
al., 2021). Y la EF es un correlato de la escuela.

Esto no oculta el hecho de que hay cierta emergen-
cia en cuanto a estas inquietudes y que la misma ha ido
siendo advertida por algunos investigadores del campo
que expresan sus preocupaciones a partir de investiga-
ciones vinculantes. Por ello, y en la oportunidad que nos
convoca, el propósito de este ensayo es advertir la rela-
ción de la sociomotricidad con la constitución del suje-
to. Pero, primero se hace necesario contextualizar a fin
de hallar y advertir su pertinencia e importancia. En
este sentido, partir escribiendo en relación con la no-
ción de educación, es el primer paso.

Desarrollo

Más allá de que sea un tema retórico, es válido re-
cordar que la educación es un derecho humano declara-
do por la Asamblea General de la Organización de las
Naciones Unidas en 1948, a pocos años de haberse con-
cluido la segunda guerra mundial. No se está redescu-
briendo el agua tibia con esta afirmación, pero, por más
retórico que pudiese parecer, no es menos cierto que
aún existen sociedades en las que, o la educación no es
considerada como un derecho (y, por tanto, responsabi-
lidad indeclinable del Estado), o, a pesar de que ha sido
consagrada como derecho constitucional, de igual for-
ma es vandalizado por las mismas instancias que le han
consagrado (United Nations Educational, Scientific and Cul-
tural Organization, 2021).

La educación ha sido declarada como un derecho
humano por la Organización de las Naciones Unidas
(ONU), y este tema se ha venido replicando en el con-
trato social existente denominado ‘Constitución Nacio-
nal’ en los Estados nacionales (Fernández, 2020; Llorent-
Bedmar & Llorent-Vaquero, 2015). Igualmente, las le-
yes orgánicas de educación y sus reglamentos, confir-
man la preeminencia del derecho a la educación y sien-
tan las bases para que el Estado concrete la satisfacción
de este derecho. Pero, ¿a qué, o a cuál Estado nos refe-
rimos?

Entendemos la figura del Estado como una configu-
ración político-jurídica que se constituye en un tejido
social que funciona, o debe funcionar de forma sistémica
(Reyes, 2020a). Este tejido puede advertirse en la si-
guiente figura 1.

En esta propuesta, hay elementos a considerar: 1) la

noción de Estado implica la idea de la corresponsabilidad,
esto es, todos los actores constituyentes del Estado com-
parten responsabilidad; 2) el Estado es la suma total de
todos los actores constituyentes (población, territorio,
leyes, instituciones, gobierno) sin orden jerárquico, más
allá del que pueden asignarse con base en los acuerdos
suscritos; 3) la formulación de las acciones del Estado
para la satisfacción de las necesidades sociales, econó-
micas, políticas, jurídicas, técnicas, tecnológicas, advierte
cuál es la tendencia de la filosofía política a la que se
adhiere el Estado; 4) la Constitución Nacional es el do-
cumento base que reúne y genera el compromiso co-
lectivo de conducta hacia el beneficio colectivo, el pro-
yecto común, hacia la lógica de futuro y desarrollo de
un país (Lezana, 2017; Millaleo, 2019).

Teniendo delineado este marco, se destaca que la
noción de educación que tiene un Estado, es una noción
que debería ser, en todo caso, producto del consenso
colectivo entre todos los actores constituyentes. Así, la
noción de educación se convierte en un elemento es-
tructural y estructurante de la lógica social de la vida en
colectivo. O sea, la vida cultural, social, espiritual, polí-
tica y económica de un país, habrá de advertirse y en-
contrar explicación en el núcleo más íntimo de la no-
ción de educación (Reyes, 2016a).

La educación pasa por ser un fenómeno natural, in-
herente al ser humano, que avanza en una sucesión de
procesos y estadios de adaptación, transmisión, adop-
ción, iniciación, adiestramiento, entrenamiento,
modelamiento, hasta llegar al estadio de mayor com-
promiso y complejidad, como es la formación (Op. cit.).
Este proceso del cual no puede el ser humano
deslastrarse, dado que implica una necesidad de apren-
dizaje y adopción de conductas para socialización y
sobrevivencia, está mediado por la experiencia corpo-
ral. De allí que, en los diversos modelos educativos exis-
tentes, antes, ahora y en lo sucesivo, la experiencia cor-
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Figura 1. El Estado. Elaboración propia (2022).
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poral, venga a ser angular en las propuestas y proyec-
ciones formativas. ¿Por qué?, pues, porque no hay apren-
dizaje que no sea mediado sino a través de la experien-
cia corporal, en tanto somos cuerpo (Merleau-Ponty,
1975; Sartre, 1993). Entonces, tal y como lo describen
Águila & López (2019), la concepción de cuerpo que se
tiene es determinante en la asunción de proyectos edu-
cativos, y más aun cuando de lo que estamos hablando
es de la EF.

Históricamente todo lo relacionado con las expe-
riencias corporales en el contexto escolar, fue siempre
asignado a los linderos disciplinares de la EF. Desde la
fundación de las repúblicas en América Latina y el mar-
caje de arquitecturas curriculares, hemos venido escu-
chando sobre la importancia de la EF (Ramírez, 2014;
Rojas, 1996), iniciando por los primeros decretos de
instrucción pública del siglo XIX, recorriendo el siglo
XX con avances y retrocesos hasta llegar al momento
actual (Pérez, 2018; Rivero, 2011). Según Hermoso
(2017), la historia de la educación es correlato de la
historia de los procesos políticos, sociales y económi-
cos, que han ocurrido en ese espacio-tiempo que
geopolíticamente queda atrapado. Esto sugiere que la
EF no puede desligarse del contexto educativo general,
y que ha estado atravesada por esas lógicas que han ocu-
pado los sistemas de relaciones, los espacios y dimen-
siones políticas del Estado y la sociedad toda.

Valdría la pena considerar entonces cómo surge la
EF como marco estratégico-curricular, dado que, quien
ocupa en primera ocasión en la historia el término ‘Edu-
cación Física’, esto es, John Locke, a quien le apodan
‘padre del liberalismo’ (Pereyra, 2018; Pottstock, 2014),
y que escribió cosas como que: «la esclavitud es un esta-
do tan vil y miserable en el hombre, y tan directamen-
te opuesto al generoso temperamento y coraje de nues-
tra nación, que apenas es concebible por un inglés, mu-
cho menos por un caballero, como para abogar por ella»
(citado en Tatián, 2018, p.235), no es menos cierto que,
junto a Thomas Hobbes, era un esclavista (Lecaros, 2019;
Losurdo, 2005; Toro, en Moreno-Doña, 2020). Aten-
diendo al caso de John Locke (en el contexto de una
crítica a John A. Calhoun, vicepresidente de los Estados
Unidos y de los denominados Padres Fundadores de este
país), ya preguntaba Losurdo (2005): «¿se puede ser li-
beral y esclavista al mismo tiempo?» (p.13). Y de acuer-
do con Párraga (2018), en John Locke: «Las contradic-
ciones son evidentes, la falta de coherencia es abrumante
y la hipocresía es indignante» (p.16). Es en este contex-
to en que se generan las primeras ideas de una EF esco-
lar, esto es, un contexto signado por un sistema de rela-

ciones que establece lógicas binarias de poder y domi-
nación al punto de tener como punto medular de la
cotidianidad, la esclavitud.

La EF no surge en Grecia, China o Mesopotamia,
como sugieren algunos autores. En dichas culturas sur-
gen manifestaciones de adiestramiento corporal (gim-
nasia, calistenia, atletismo, pancracio, natación, lucha,
etc.) a las que no se les conoce como EF, más allá incluso
de que se pretenda adjudicar ahora tal mote (Reyes,
2019). Pero, se entiende que la EF, tal y como la cono-
cemos, viene nutriéndose de un histórico en el que las
tradiciones de las culturas mencionadas tuvieron reper-
cusión (Reyes, 2021a), y en las que, las lógicas de for-
mación se circunscribían a la incorporación de hombres
sanos para la defensa de la nación (ejército), para el de-
sarrollo de la virtud, o para el arte del esculpido del
cuerpo (soma) como receptáculo del alma, siendo esta
una noción muy marcada en el pensamiento
grecorromano (Pérez, 2018). Al nutrirse de las corrien-
tes culturales grecorromanas, prela un sentido, una no-
ción de ser humano que lo concibe desde la dualidad, a
saber, una escisión del ser en la división alma y cuerpo
(que va adquiriendo matices e incorporando nuevas ca-
tegorías según quien proponga, a saber: mente, espíri-
tu, alma, cuerpo), generando y concretando un sesgo de
carácter sistemático en el pensamiento occidental en
relación con las nociones de educación, ser humano,
cuerpo (Mujica, 2020). Poco ayudó la entronización de
la racionalidad instrumental y la misma noción de frag-
mentación visible en exponentes influyentes como René
Descartes, devenida del ámbito de las ciencias natura-
les al comenzar a pronunciarse el término EF, y esta,
más allá de la retórica de la ilustración, fue considerada
como mecanismo de formación, segregación y
cosificación de las capacidades humanas al servicio de
los modos de producción de la floreciente revolución
industrial.

Siendo así, la EF que emerge como propuesta
formativa, viene, si se quiere, dañada de origen, ade-
más de que, como sostiene Toro (en Moreno-Doña,
2020), se trata de una EF destinada de partida y desde
su enunciación, a generar signos de fragmentación en
tanto su preocupación no es la persona, sino elementos
conexos como el movimiento, la actividad física, la hi-
giene, el entrenamiento y el adiestramiento para el
desarrollo físico, entre otros, que, aunque no dejan de
ser importantes, no pueden constituirse en el centro de
atención de la educación dado que el ser humano no es
un rompecabezas. Partiendo de momentos clave en el
maquinismo inglés y la revolución industrial, la EF es
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pensada y materializada como mecanismo de adiestra-
miento de la clase obrera y esparcimiento para la bur-
guesía, siendo todo ello cooptado por el ámbito del de-
porte —especialmente con la retoma de los juegos olím-
picos a fines de siglo XIX tras la cruzada de Thomas
Arnold y Pierre de Coubertin—, que desde el inicio se
convirtió en el verdadero foco de atención en el esce-
nario escolar, instando y generando una apología del
rendimiento físico como elemento de primer orden en
la sociedad mercantilista y burguesa europea
(Hernández & Recoder, 2015; Martínez & Goenaga,
2006; Rodríguez, 2010). La historia de la EF latinoame-
ricana ha transitado el mismo camino que ha transitado
en otros espacios y dimensiones epocales, con distintos
matices, pero, no dista mucho de la tradición y la nor-
ma. Según Reyes (2021b), a la EF hay que:

(…) pensarla traspasando las barreras de la neutra-
lidad con las que históricamente ha sido cercado el cam-
po; implica comprender que la EF está instalada como
mecanismo silente de los modos de forjar subjetivida-
des allende las prácticas de mercado, del apoliticismo,
del ahistoricismo, de una lógica biopolítica de domina-
ción e inducción del cuerpo, de alienación cultural a partir
de tendencias (deportivistas, biomédicas, recreativas,
etc.) muy divertidas, pero que justo por ello han tenido
éxito en procesos de domesticación, para la supresión
de la volición política y para infames procesos de consti-
tución de una ciudadanía cooptada (p.32).

Esa idea de fragmentación se manifiesta en la mane-
ra como la arquitectura curricular se ha planteado his-
tóricamente y como se concibe hoy, esto es, una pléya-
de de piezas separadas conocidas como áreas, educacio-
nes otras que se supone dialogan, pero que en lo concre-
to no se consideran como un ethos de carácter integral e
integrador (Reyes, 2016a). A esa EF se le encargó la
responsabilidad exclusiva de la formación llamada cor-
poral. Lo trascendental en este debate es que se ocupa
una noción de cuerpo que innecesariamente ahoga las
posibilidades de una formación sólida, integrada e
integradora, que apunte y ayude a catalizar la constitu-
ción de subjetividades autónomas y responsables, cons-
cientes de su contexto y la realidad, que trascienda en y
desde la experiencia corporal para estar en sintonía con
las y los otros en un marco de relaciones equitativas,
coherentes y conducentes a la construcción de horizon-
tes colectivos liberadores y desafiantes.

Haciendo una revisión de literatura encontramos que
la evidencia científica nos permite inferir que estos
mismos temas son poco desarrollados en tanto no son
populares por lo que implican.

Chihuailaf et al. (2022), apuntan el cuestionamiento
hacia una EF asumida desde la racionalidad técnica,
conductista y positivista, generando la imposición de
lógicas binarias que acentúan brechas, discriminación y
superposición de una estructura social desigual.

En Peña et al. (2021) se advierte y se comprueba
que la EF escolar actual se encuentra demarcada por
una lógica fragmentadora. En Reyes et al. (2020), se
advierte la manifestación de dispositivos que median
las relaciones en la clase de EF. Entre los dispositivos
destacados resaltan prácticas pedagógicas que consoli-
dan conductas, situaciones y formas de regulación de
procesos en los espacios compartidos por docentes y
estudiantes que finalmente determinan las relaciones
entre las personas, pero también modelan patrones de
conductas. Nos referimos a elementos como el prejui-
cio, la fragmentación de los saberes, la inequidad y la
ampliación de brechas de distinto índole, la dependen-
cia, la lógica de control de todo lo que ocurre en el
espacio de la clase, las amenazas ante el incumplimien-
to de alguna tarea o actividad, la manifestación de lógi-
cas binarias —‘ganadores(as)’-‘perdedores(as)’; niños’-
‘niñas’; ‘fuertes’-‘débiles’; ‘rápidos(as)’-‘lentos(as)’;
‘delgado(a)’-‘gordo(a)’; ‘superiores’-‘inferiores’; ‘ca-
paz’-‘incapaz’—, el castigo [empleando incluso la acti-
vidad física como representación de ello, como por
ejemplo: un(a) estudiante que debe dar tres vueltas a la
cancha corriendo, por llegar cinco minutos retrasado(a)].
Lógicas estas que reproducen sistemas jerárquicos des-
de una absurda, pero a la vez tan pregonada e inexisten-
te neutralidad política del acto pedagógico. La escuela,
y la clase de EF van reproduciendo así los mismos me-
canismos de segregación social de la comunidad en la
que se encuentra, y sepulta el pensamiento crítico, la
reflexión, la contextualización de los saberes, el ejerci-
cio democrático en el aula y los demás espacios de apren-
dizaje, la autonomía, la libre creación, las posibilidades
para hacer comunidad desde la lógica de la compartencia
y la convivencia por sobre la lógica de la competencia y
la división. Lo relativo a lo espiritual, a lo emocional, al
disfrute de la actividad corporal, al parecer, no son te-
mas de suficiente interés (Moreno-Doña et al., 2020). Y
todo esto lo hace bajo el argumento de que la EF tiene
otros fines y propósitos asociados a la higiene, la salud,
los estilos de vida saludable, el desarrollo de la motricidad
humana, entre otras cosas necesarias.

En una línea muy similar, Moreno-Doña et al. (2016)
declaran que:

(...) el foco central de las prácticas escolares en la
asignatura de EF está anclado en lo que hemos denomi-
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nado prácticas escolares basadas en el «Orden y Con-
trol». Con ello se hace referencia a prácticas docentes
autoritarias que se utilizan para tener el control. Exce-
sivas peticiones de silencio, control de la clase con silba-
to, chillidos y amenazas, control de lo que llevan a clase
(aseo y colación), así como de la apariencia. En definiti-
va, se conforma una jerarquía de índole militar donde
está el profesorado que es quien manda, la máxima au-
toridad, y el alumnado, quien se dedica a obedecer ór-
denes (p.264)

Guerrero & Osorio (2014) consideran la imbrica-
ción de la teoría colonial en el ámbito de la EF, y afir-
man que «la Educación Física se encuentra imbricada en
los lastres de una educación pensada con propósitos co-
loniales» (p.61). Altamiranda et al. (2015) agregan:

La Educación Física institucionalizada, como una dis-
ciplina curricular de la escuela, reproduce las condicio-
nes materiales y simbólicas de explotación que se en-
cuentran naturalizadas en el entramado social, como se
evidencia en las prácticas corporales que predominan y
constituyen su identidad. La escuela reproduce los valo-
res de competitividad e individualismo inherente al sis-
tema capitalista en el seno de cada relación social esta-
blecida en cada rincón de la institución escolar, siendo
que las clases de Educación Física no exceden la puesta
en escena de esta microfísica del poder (p.1).

Y Sérgio (2004), en referencia a la EF y a su pro-
puesta de las ciencias de la motricidad humana, mani-
fiesta:

Nuestra teoría es la más politizada que yo conozco,
en el área de las ciencias humanas, porque desenmasca-
ra una ciencia que fundamentaba el colonialismo, en una
filosofía que robaba la razón al colonizado y la daba toda
al colonizador, y es una política hegemónica que humi-
lla al Sur y enriquece al Norte… hacer de la CMH una
llamada a la democratización de los saberes, en un diá-
logo donde entrarán aquellos a quien le fue robada la
voz; y una llamada a una epistemología sin marginados,
subalternos o excluidos. A la concepción hegemónica
que la Educación Física ha ejercido, en todo el mundo,
transportada por las relaciones de producción capitalis-
tas, anteponemos nosotros la CMH que se dice «cien-
cia» porque sólo puede ser ciencia lo que es libre y
libertador. Nuestra práctica de producción del conoci-
miento se confunde con la lucha de todos los explotados
y marginados por un mundo mejor, es decir, ella es
anti-capitalista, anti-sexista, anti-colonialista (Conferen-
cia).

Ahora bien, al término de EF, se le suma el de
psicomotricidad, y esta como una disciplina que atiende

puntos focales en las experiencias motrices con sus res-
pectivas corrientes, francesa y alemana sobre todo
(Berruezo, 2000). Inicialmente contextualizada por
Dupré en la atención de personas en situación de
discapacidad (infantes, especialmente), fue deviniendo
desde los campos de las ciencias de la salud a los campos
de la psicología clínica y la educación.

Existen referentes como Lapierre, Aucouturier,
Ajuriaguerra, Le Boulch, Picq y Vayer, Wallon, Gesell,
Piaget, Vigotski, Gallahue, Bruner. De hecho, entre sus
propuestas, se advierten tendencias como la expresión
corporal, la misma psicomotricidad, la etnomotricidad,
la ludomotricidad, la sociomotricidad, etc. De esta últi-
ma queremos dialogar, la sociomotricidad. Esta nace a
partir de las propuestas que ya viniera trabajando Pierre
Parlebas desde el contexto de la psicomotricidad, la
expresión corporal, la ludomotricidad, la
paidomotricidad, etc. Es más, nace en el contexto de lo
que planteara Parlebas como praxiología motriz
(Parlebas, 2008).

De acuerdo con Parlebas —siendo algo que la es-
cuela francesa desarrolló con mucha fuerza a finales de
la década de los 60’ del siglo XX y abonó mucho en las
décadas siguientes—, hay mayores posibilidades para
potenciar el desarrollo motor a partir del
relacionamiento con otros, y como consecuencia, quie-
nes están en estas situaciones motrices, se favorecen
por cuanto hay exigencias mucho más complejas, más
dinámicas, diferentes, que exigen situaciones mucho más
cambiantes e inesperadas ante las que la persona deberá
responder, también de una forma que no ha planificado.
En Seybold (1976), se advierte como uno de los princi-
pios didácticos de la EF, esto es, la preferencia por el
ejercicio físico con los pares. Al mismo tiempo, Parlebas
(2008) distingue el juego y el deporte como escenarios
para el logro de ello. No obstante, y valga la aclaratoria,
si Parlebas destaca el deporte como elemento antagó-
nico y propiciador de estímulos necesarios, no es preci-
samente a la conducta que rivaliza en lo que él hace
énfasis, sino en el reto que representa una oposición en
términos de experiencias motrices. Más allá, Parlebas
privilegia la compartencia y la reunión de objetivos
comunes como camino para la provocación de emer-
gencias motrices.

Lo que destaca Parlebas no es la condición del dina-
mismo en los estímulos, sino en lo que esto produce, es
decir, un deseo de trascendencia del acto motor, una
mayor posibilidad de ampliar el desarrollo motor a par-
tir de un sistema de relaciones que se teje con las y los
otros, con el mundo, en instancias colaborativas y
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compartencia, dando evidencia de las vinculaciones que
tiene la sociomotricidad con la constitución de las sub-
jetividades.

En este contexto surge un concepto interesante: el
enriquecimiento motor. Y es que, al hablar de este, nos
referimos al proceso de cualificación que opera en dos
vertientes, una de ellas, a nivel cuantitativo, y la otra a
nivel cualitativo (Reyes, 2020b). Estas vertientes (cuan-
titativa y cualitativa) también podrían ser consideradas
como anatómicas, fisiológicas y psicológicas, respecti-
vamente. Veamos un poco: hablamos de una vertiente
cuantitativa cuando la referencia que se hace gira en
torno al crecimiento orgánico, al aumento de tamaño y
de proporciones (Zárate et al., 2017). Es decir, el niño
va creciendo al ir aumentando de tamaño, de porte, de
estatura, de proporción. Una expresión básica para con-
siderar este aspecto la encontramos diseminada en to-
dos los sistemas de salud y el sistema educativo, esto es,
mediciones antropométricas, por ejemplo. Ahora, ha-
blamos de la vertiente cualitativa o de carácter fisioló-
gica cuando a lo que se hace referencia es a la
optimización funcional orgánica. Y acá estamos hablan-
do directamente del desarrollo orgánico que se encuen-
tra imbricado y relacionado con el crecimiento, dando
forma concreta a la maduración posterior como fase o
estadio superior (Reyes, 2020b). Pero, hablamos de una
cualificación psicológica cuando se genera la armoniza-
ción de estos procesos con el necesario enlace cognitivo-
emocional-espiritual (Op. cit.). En suma, un proceso de
maduración que avanza en un contexto de integralidad.

Hablar de enriquecimiento motor también puede
sugerir lo contrario, esto es, un empobrecimiento mo-
tor (producido ya por la falta de estímulos, por la inac-
tividad, por el quietismo y el mismo sedentarismo, en-
tre otros). En rigor, lo que se está poniendo en juego es
la variación cualicuantitativa del repertorio o acerbo
motriz de la persona en cuestión (López, 2013), con la
imprescindible imbricación de los sentidos, las emocio-
nes, el pensamiento, las relaciones, los objetos y las co-
sas, etc. Esto significa moverse más y moverse mejor
desde la comprensión de la expresión del movimiento
y sus implicaciones en la cotidianidad, significa que el
cuerpo no es un vehículo, sino el ser que somos
(Merleau-Ponty, 1975; Sartre, 1993), significa, además,
partir (y al mismo tiempo gestando) de la generación
de sentido, en la construcción de subjetividades y rela-
ciones con los otros, porque el movimiento no implica
solo un acto mecánico e irreflexivo (y no nos referimos
al acto reflejo), sino que tiene sus implicancias en otros
órdenes de la vida que son indisociables (Duarte et al.,

2017; Ruiz-Pérez et al., 2016).
¿Cómo gestar el enriquecimiento motriz? Pues, ten-

dríamos que partir comprendiendo que no puede gene-
ralizarse esta respuesta dado que esto atiende a contex-
tos y a historias particulares. No obstante, sí hay ele-
mentos que pueden destacarse y que tributarían hacia
una respuesta tentativa. Así, Madrona et al. (2008), sos-
tienen que solo desde una concepción global es posible
fomentar el desarrollo integral, y esto está directamente
relacionado con la motricidad humana habida cuenta que
parte de concepciones que son medulares si lo pensa-
mos desde el contexto de la educación, a saber, la idea
de cuerpo, esencialmente desde el ‘somos cuerpo’
(Feitosa, 2016; Maturana, 2020; Merleau-Ponty, 1975;
Oro, 1999; Ortega y Gasset, 1983; Reyes, 2019; Rico,
2017; Sartre, 1993; Sergio, 1994; Tojal, 2004), de la
educación corporal (Rico, 2017), del ser, del juego como
fenómeno transversal en la vida humana (Huizinga, 2012;
Salgado, 1994), entre otros. Madrona et al. (2008), agre-
gan:

(…) la educación física en la actualidad, aunque con
más de medio siglo de retraso, ha ampliado sus respon-
sabilidades para abarcar aquellas que incluyen desde
potenciar las condiciones físicas básicas o de desarrollo
de determinadas destrezas deportivas, hasta interesar-
se por aquellos otros objetivos que la comprensión uni-
taria del hombre le permite y le exige ahora: los ámbi-
tos afectivo, cognitivo, tónico-emocional y simbólico
(p.74).

Entonces, si lo que se pretende es coadyuvar para
que niñas y niños alcancen un enriquecimiento motriz,
quienes están a su cargo deben atender la necesidad y el
derecho al movimiento en niñas y niños; la necesidad y
el derecho de jugar en niñas y niños; la necesidad de
compartir con sus pares; la variabilidad de actividades;
el desarrollo de actividades que propicien la creación,
la exploración, el descubrimiento; actividades que pro-
picien experiencias motrices en colaboración y para la
compartencia; actividades que tiendan a generar víncu-
los emocionales tributantes a la seguridad; actividades
que generen condiciones para el ejercicio de la autono-
mía y representen desafíos motrices intrapersonales;
condiciones de seguridad en espacios y ambientes, en-
tre otros fundamentales.

Ahora bien, más allá de las implicaciones de la
sociomotricidad en el campo de las experiencias
motrices, interesa destacar un aspecto que generalmente
es lanzado a la cola del debate: la constitución del sujeto.

Un sujeto se constituye en tal, en tanto y cuanto
agencia procesos de subjetivación que parten de expe-
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riencias que le permiten y le facultan para la toma de
decisiones, para la solución de problemas, para el desa-
rrollo de agendas propias, cuando va logrando cotas de
independencia y autonomía, cuando va agenciando pro-
cesos de autorregulación y se es consciente de ello, cuan-
do es consciente de su cuerpo propio, esto es, del sí
mismo en el asentamiento de la corporeidad, cuando se
agencia en el marco de una ciudadanía y de un proyecto
colectivo (Reyes, 2020a). La conciencia, acá, es elemento
clave en el marco de la motricidad humana y la
corporeidad (Prados, 2020).

La sociomotricidad implica la generación de condi-
ciones para el desarrollo de la conciencia, a fin de que,
niñas, niños y adolescentes (NNA), avancen en horizon-
tes de formación y constitución de subjetividades que
pongan en escena habilidades motrices y capacidades
físicas, pero estas van construyéndose y consolidándose
en armonía y consonancia con emocionalidades, con los
sentires, en compartencias que, de otro modo serían
contradictorias en los espacios de aprendizaje. Enton-
ces, la constitución de un sujeto implica el desarrollo de
procesos autonómicos de forma gradual, la adjudicación
de responsabilidades sobre sí mismo y con otros, la asun-
ción de su corporeidad. Implica la posibilidad para asu-
mir y tomar decisiones ante situaciones complejas. De
allí que la educación deba proveer mayores instancias
para solución de problemas desde la creación autonó-
mica y democrática, instancias para la asunción de roles
protagónicos en vez de la imposición de roles repetido-
res, instancias de relacionamiento con el ethos social,
con la vida en los hogares, con la vida en las comunida-
des, con la vida en la sociedad.

En muchas ocasiones nos quejamos como padres,
como maestros, como directivos, como líderes políti-
cos, en razón de las lógicas binarias que notamos en
nuestras sociedades. Pero poco miramos puertas aden-
tro para advertir cuáles son las lógicas a las que estamos
dando vida en el interior de nuestros espacios de convi-
vencia y núcleos primarios de acogida como la familia,
la escuela, la comunidad, etc.

La EF latinoamericana ha transitado por todas y cada
una de las tendencias y enfoques de la EF universal (Re-
yes & Reyes, 2020). Esto es, hablamos de una EF que
por mucho tiempo estuvo orientada por lógicas
higienistas propias de la sociedad médica, que resurge
en la era de la medicina basada en evidencias, ha estado
compartiendo piso con la lógica racionalista del rendi-
miento físico, siguiendo más o menos el metarrelato de
las grandes tendencias mundiales en pos de la cultura
física elitista (entiéndase el contexto olímpico: citius,

altius, fortius), y luego, por una lógica devenida del mun-
do del deporte. Así, nos encontramos con una EF, sin
rostro reconocible, sin identidad en el contexto
epistémico-disciplinar, y a la que le ha costado,
independizarse. Es la encrucijada de la que hablan
Guarnizo et al. (2020), en la que se encontraría la EF.

Ensoñados como podríamos estar, probablemente no
advertimos cuestionar la EF que tenemos y en la que
hacemos vida, esa que in‘corporamos’, no para criticar
sin fundamento, sino para encontrar los quiebres, los
puntos de fractura de un campo que bien podría haber
estado sirviendo mucho más a otra cosa, que, a la for-
mación integral tan declarada en documentos oficiales,
conferencias y discursos.

No se trata de hacer una oda al romanticismo que
sentimos al escuchar el término ‘Educación Física’. De
lo que se trata es de asumir el compromiso personal y
colectivo por la resignificación de un campo angular en
la formación y en la arquitectura curricular.

La escuela es entendida y asumida como un espacio
de reproducción social (Bourdieu & Passeron, 1981;
Tesies, 2019). La clase de EF es entonces, cuerpo y con-
texto de esos dispositivos que están generando y confi-
gurando un tejido en el que el sistema de relaciones es
el que viene siendo trastocado (Reyes et al., 2020).

La EF no puede seguir siendo un marco educacional
para homologar un sistema de relaciones que se advier-
te desigual, un sistema que amplía la brecha, que conso-
lida la injusticia y que, además, ancla en la dependencia.
Esa lógica de la supervivencia, de la competición, de
que unos son mejores y superiores a otros, es una lógica
que debemos subvertir, y la EF no es neutral, ni puede
serlo en este sentido. No puede ser que la EF sirva sus
lomos para que aquellos que no tienen las mismas con-
diciones que otros, salgan de la clase mirando cómo esas
brechas se amplían, que miran cómo se concretan me-
canismos para la exclusión sistemática, que miran cómo
el trabajo individualista y la premiación al trabajo que
implica estar y derrotar a otro, es lo que más importa
(Op. cit.).

¿Qué se le cuestiona a ese modelo de EF escolar?...
se le cuestiona el ejercicio biopolítico que impone y
tiende a la domesticación, a la docilización, al
mecanicismo, a la inducción en patrones de conducta en
las que impera el individualismo y la competencia a
toda costa, a la repetición irreflexiva; a la cauterización
de la conciencia social en edades en las que esta debe
ser forjada de manera que los contenidos escolares se
vinculen con las cotidianidades de los hogares, las fami-
lias, las comunidades. Se cuestiona la poca participación
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de los estudiantes en clase porque los docentes inducen
metodologías directivas con total control de la clase y
del sistema de relaciones que se entiende vertical, se
cuestiona el no incentivo a la creación y la participación
autónoma y responsable, se le cuestiona su obsesión por
el deporte y el rendimiento, se le reprocha el afán de
uniformar conductas y rendimientos (y como resulta-
do: exclusión y segregación)… la falta de equidad (ni-
ños y niñas; niños y/o niñas en situación de discapacidad;
quienes han logrado cierto nivel de desarrollo de habi-
lidades motrices y quienes aún no lo han logrado, entre
otros casos), se reprocha la no identificación con las prác-
ticas corporales autóctonas y su impresión eurocéntrica.
Se reprocha el empleo de las famosas ‘penitencias’, el
uso del lenguaje que vierte contenidos y apologías opues-
tas a los planteamientos de solidaridad, tolerancia, res-
peto, convivencia (Reyes & Reyes, 2020; p.114).

La EF tiene que dar un salto cualitativo, debe
deslastrarse de aquello de lo que se le cuestiona con
razón; puede contribuir significativamente en el desa-
rrollo valórico desde las propuestas de la
sociomotricidad, que se traduce en la constitución de
las subjetividades. Y esto es determinante, puesto que,
como expresa Tueros (2006): «Los valores bien sabe-
mos, otorgan sentido a la existencia humana. Los valo-
res proporcionan motivos, identifican a una persona, le
dan rostro, nombre y carácter propios» (p.38). Y la EF
puede consolidar tan delicado aspecto formativo en un
proyecto formativo que eduque, en, desde y para la vida;
en, desde y para la cotidianidad. No puede la EF seguir
ignorando una dimensión de la formación, que es tan
primaria, y sin la cual no tendría sentido la noción de
educación. Si se entiende que, partiendo del sustantivo
(‘Educación’, en el término ‘Educación Física’), ya se
apunta a una noción de educación, el adjetivo no puede
ser motivo de distracción, sino que necesita estar su-
bordinado a la idea primigenia. A propósito de esto que
se viene comentando, Linzmayer (2017), sostiene:

A los profesores de Educación Física se nos enseña
las definiciones materiales de las capacidades motrices,
es decir fuerza muscular, resistencia orgánica, veloci-
dad neuromotora, etc. Con estos conceptos vamos a la
escuela a creer que eso debemos desarrollar en niños y
niñas convencidos que estas son las únicas definiciones
que existen. Pero dígame usted: ¿cómo ha solucionado
la mayoría de los problemas que ha tenido que enfren-
tar en su vida? ¿Con fuerza muscular? ¿Con capacidad
aeróbica? ¿Anda usted por la vida en posición invertida?
¿Tuvo que hacer una voltereta o un gesto deportivo para
conseguir trabajo? Sin ir más lejos, ni los profesores de

Educación Física tienen que demostrar tales proezas para
ser contratados en alguna institución. Entonces, ¿para
qué las enseñamos? ¿Cómo es posible que descalifique-
mos a niños y niñas porque no tienen «fuerza», porque
no son «resistentes», porque son «lentos», porque no
saben «saltar»? Aplicamos un SIMCE de Educación Físi-
ca, para verificar en qué estado se encuentran estas ca-
pacidades físicas, las musculares, los sistemas orgánicos,
etc. Las otras, las que mueven montañas, las dejaremos
como siempre al destino de cada uno de nuestros niños,
excluyéndonos de toda responsabilidad, porque el pro-
fesor de Educación Física no está, lamentablemente en
muchos casos, para esas cosas (pp. 99-100).

La constitución de la subjetividad pasa necesariamen-
te por el logro, además, de la consolidación de la
corporeidad. Y, ¿a qué nos referimos con esto? Trigo
(2000), al hablar de la corporeidad, se refiere a la no-
ción de un cuerpo vivido, de un cuerpo agenciado que
da cuenta de experiencias y emergencias humanas que
no son visibles, a saber, sentimientos, pensamientos,
creencias, valores, pero que se transmiten desde el soma
o el physis (cuerpo orgánico) en manifestaciones muy
concretas: la risa, el llanto, el asombro, el abrazo, entre
otras. De allí que, no puede hablarse de motricidad sin
hablar de corporeidad, no se puede hablar del cuerpo
sin configurar ni reconocer la existencia y manifesta-
ción de elementos que no son necesariamente orgáni-
cos, pero que no por ello dejan de existir. Es esta una
noción a la que regresamos, no solo en este texto, sino
también en la comprensión de la corporeidad en
Merleau-Ponty (1975), y otros referentes de relevan-
cia. Rescatar entonces la idea de la corporeidad implica
considerar la entrada del ser humano al mundo, y esto
es factible a partir del reconocimiento de quien se es,
esto es, cuando un sujeto se hace consciente de sí mis-
mo, del cuerpo que es (Águilar & López, 2019), de las
posibilidades y limitaciones, pero también de sus um-
brales de desarrollo. En la escuela, la EF tiene espacio
para apuntar hacia ello. De hecho, Bernate (2021), hace
alusión incluso a una ‘pedagogía de la corporeidad’.

Consideraciones para una práctica renovada en
la EF

La EF escolar actual tiene que apuntar a una
multidimensionalidad que le permita reconfigurarse
como el gran campo que atiende la integralidad huma-
na en apoyo y en diálogo con otros campos del saber.
De allí que consideremos que, si se concibe la expe-
riencia escolar en el campo desde una perspectiva de la
sociomotricidad, entendiendo que, desde esta perspec-
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tiva, se desarrollan no solo experiencias motrices, sino
que se desarrollan en comunidad, en colectivo, debe
priorizarse la resignificación del acto pedagógico por
uno que le haga sentido a quienes son convocados(as) en
estos espacios de enseñanza y aprendizaje. Y si resumi-
mos para finalizar, tendríamos que comentar que ello
pasa por una EF en la que:

- Se horizontalice el sistema de relaciones apun-
tando a la creación de condiciones para la equidad, con-
solidando una EF en la que todas y todos disfrutan de
condiciones y posibilidades para aprender, pero tam-
bién para enseñar, incluyendo a las y los maestros;

- Se pluralice y democratice el ejercicio de la voz;
- Se le encuentre sentido a lo que se hace en rela-

ción con la cotidianidad de NNA y las familias;
- Se apunte al trabajo colaborativo y colectivo;
- Se priorice el trabajo propositivo;
- Se consideren las experiencias motrices como

un vehículo para estadios superiores de desarrollo (con-
ciencia social, formación ciudadana, solidaridad,
relacionamiento, etc.);

- Se priorice el aprendizaje por encima de la en-
señanza;

- Se priorice el trabajo con los pares;
- Se priorice el trabajo en espacios naturales y/o

en todo caso, acondicionados para el mejor desenvolvi-
miento posible;

- Sea en realidad inclusiva y que privilegie la par-
ticipación protagónica, y nunca más la ilusión de parti-
cipación;

- El movimiento no sea el centro de la acción pe-
dagógica, sino que este se asuma como un medio, un
vehículo, dado que la acción humana es mediada a par-
tir de estas experiencias;

- El ejercicio de la democracia transversalice las
relaciones, la clase toda [desde su concepción y planifi-
cación, pasando por su ejecución y evaluación (de todas
y todos);

- Se comprenda el acto pedagógico como un cam-
po plural, reflexivo, crítico, en tensiones y nunca más
desde la asepsia;

- Se focalice la acción pedagógica en los ámbitos y
contextos de NNA, o sea, que apunten a hacerle senti-
do a quienes son los protagonistas del acto educativo;

- No renuncie a su vocación motriz, esto es, al
ejercicio integral del potenciamiento de la corporeidad;

- Se comprenda la noción de educación desde la
noción de cuerpo.

Para Moreno-Doña et al. (2012):
Desde la ciencia de la Motricidad Humana, la Edu-

cación Física es vista como un espacio generoso en la
construcción de sentidos y significados, para que hom-
bres y mujeres puedan levantar proyectos de vida a partir
de la relación, y, en consecuencia, construir y compar-
tir mundos posibles... En definitiva, la Motricidad Hu-
mana nos otorga la posibilidad de entender al hombre y
a la mujer desde una mirada más humana, más plena,
más sistémica y, en consecuencia, enriquece nuestra
reflexión otorgando un carácter eminentemente peda-
gógico y de desarrollo humano al ámbito educativo-de-
portivo… Paralelamente, se propone despojar de la
educación física su función reproductiva, hegemónica
de una determinada concepción del deporte y del mo-
delo de sociedad que éste busca y plantea, lo que supone
una revisión de la terminología y los supuestos concep-
tuales de la Educación Física (pp. 17-18).

Este es un reto, sin que esto minusvalore los esfuer-
zos de una EF que piensa el tema desde el campo de la
salud pública, pero que, no puede refugiarse en este
contexto dado que sus implicancias son mucho mayores.
El verdadero propósito de la EF no es el de fomentar
solamente el desarrollo pleno de las facultades y expe-
riencias motrices, sino el de formar para la vida, en y
desde la vida, por lo que es indisociable la noción de
formación en el campo.

Ahora bien, ¿por qué, si la escuela ha venido gene-
rando un sistema de reproducción social que ha apunta-
do al servilismo de lógicas segregacionistas, seguimos
pensando en ella? La respuesta es que, tal y como lo
expresa Pateti (2007), nos guste o no, la escuela sigue
siendo un espacio de intercorporeidades, esto es, un
espacio en el que se concreta un sistema de relaciones
que opera e influencia la constitución de subjetividades
desde la imprescindible experiencia corporal. La EF no
puede renunciar a la posibilidad de transformarse y ge-
nerar posibilidades, oportunidades y condiciones que
favorezcan el desarrollo progresivo y la asunción de di-
cho compromiso desde la conciencia corporal, que, si
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Figura 2. Pluridimensionalidad de la EF. Fuente: Reyes et. al. (2016b).
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bien es cierto, es un elemento de la motricidad huma-
na, se trata del elemento matricial de la motricidad y
de la corporeidad. Además, la escuela también puede
convertirse en un espacio-resistencia, y no hay mejor
manera de concretar semejante proyecto, que hacerlo
desde la imbricación corporal.

Conclusiones

El campo de la EF se encuentra en un umbral histó-
rico para acentuar su transformación como ámbito dis-
ciplinar, y esto lo puede hacer reconociendo sus estre-
checes hasta el momento y apostando por la redefinición
de su identidad y su campo de acción. La propuesta de la
sociomotricidad naciente en Pierre Parlebas, permite
la comprensión del acto pedagógico desde la
compartencia, la solidaridad, la asociación con otros,
desde la lógica de las experiencias lúdico-motrices que
siempre terminan siendo concretadas en la dinámica
imprevisible y multifactorial de la convivencia desper-
tando nuevas emergencias de acciones motrices condu-
centes, al mismo tiempo, al desarrollo y la efervescen-
cia de la conducta motriz.

Es necesario advertir una noción de educación que
parta de la comprensión integral del ser humano, que
entiende que el aprendizaje es imposible sin la media-
ción corporal, dado que se asume el cuerpo como la
condición del ser humano, o sea, es inseparable,
infragmentable, indisoluble. Por tanto, la comprensión
didáctica, el ejercicio metodológico, la asunción del acto
pedagógico tiene que relatarse de la misma forma. Cree-
mos que, una EF que se agencie desde la sociomotricidad
favorecerá ostensiblemente la formación y constitución
del sujeto en NNA.

Futuras líneas de investigación

Este abordaje genera nuevos intereses temáticos que
pueden considerarse líneas futuras de investigación. El
primero de ellos, apunta al análisis de un plan de inter-
vención que implique la mediación de experiencias en
EF con proyectos de aprendizaje compartido, esto es,
docentes y estudiantes que conciben el ejercicio de
compartencia de la clase desde la planificación hasta la
retroalimentación de procesos. Un segundo interés apun-
ta al desarrollo de esfuerzos de investigación que atien-
dan un plan de intervención y mediación empleando la
evaluación formativa en la clase de EF como forma ex-
clusiva de aproximación a la valoración de procesos
democratizantes en los espacios de aprendizaje en EF.

Una tercera línea se abre en relación con el empleo de
un proyecto que priorice la experiencia del juego y el
jugar desde la autonomía en la clase de EF señalando
aspectos como la libre creación, autonomía,
autorregulación y compartencia como indicadores. Una
cuarta opción apunta a la investigación de la percepción
de estudiantes y docentes en relación con las subjetivi-
dades constituidas en los espacios de aprendizaje en Edu-
cación Física.
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